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Robo total vehículo 
Lesiones 

Robo distinto 
 

Otros delitos 
Robo casa habitación 

Delitos vs empresas 
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Extorsión 
Robo calle/transporte 
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cerca de su domicilio 
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Costo Total del delito a Empresas 
 

 

Costo Total 

Costo Total a Víctimas /mmdp 

 

Fuente: Cálculos propios con base en Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 2025, INEGI. Censo Nacional de Procuración de 
Justicia Federal y Estatal 2025 INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 
2025 INEGI. 
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Presupuesto 2024 
 

 

 
 Municipales Estatal Fiscalía 

Fuente: Cálculos propios con base en Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 2025, INEGI, Censo Nacional de Procuración de 
Justicia Federal y Estatal 2025 INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 
2025 INEGI. 

67 3 
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Costo por Arresto o Detención 

 
 Policía Municipal Guardia Civil 

Fuente: Cálculos propios con base en Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal 2025, INEGI. Censo Nacional de Procuración de 
Justicia Federal y Estatal 2025 INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 
2025 INEGI. 
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Policías Asesinados en Michoacán 
45  
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Fuente: Organización Causa en Común https://www.causaencomun.org/registro-de-policías-asesinados 
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LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA DE MICHOA DE OCAMPO 

Texto i ente Reforma Propuesta 
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 

TÍTULO PRIMERO 

SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

TÍTULO PRIMERO 

SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1°. La presente ley es de orden 
público, interés social y de observancia 
general, tiene por objeto establecer la 
integración, organización y funcionamiento 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública de 
Michoacán de Ocampo, la coordinación del 
Estado y sus municipios, y de ambos con la 
federación, así como el marco jurídico del 
Servicio Profesional de Carrera en las 
instituciones de seguridad pública de 
conformidad a la distribución de 
competencias establecida en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

Artículo 1°. La presente ley es de orden 
público, interés social y de observancia 
general, tiene por objeto establecer la 
integración, organización y funcionamiento 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública de 
Michoacán de Ocampo, la coordinación del 
Estado y sus municipios, y de ambos con la 
federación, así como el marco jurídico para 
la designación de los titulares de la 
seguridad pública municipal y el desarrollo 
del Servicio Profesional de Carrera en las 
instituciones de seguridad pública de 
conformidad a la distribución de 
competencias establecida en la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 2°. a 4 Artículo 2°. a 4 
Artículo 5°. Para efectos de esta Ley, se 
entiende por: 

Artículo 5, Para efectos de esta Ley, se 
entiende por: 

1, a VIII; . . . 1. a VIII• 
No hay correlativo VIII Bis. Colegio: Al Colegio de Mandos 

Policiales Municipales; 
IX. a XVII, IX. a 
No hay correlativo XVII Bis. Academia: A la Academia de Alta 

Gerencia Policial; 

  
XVIII. a XXXV. XVIII. a XXXV. 
Artículo 7°. La coordinación comprende las 
acciones tendientes a la consecución de los 
objetivos establecidos por las políticas y 
programas de Seguridad Pública que 
ejecuten las autoridades estatales y 
municipales, como: 

Artículo 7°. La coordinación comprende las 
acciones tendientes a la consecución de los 
objetivos establecidos por las políticas y 
programas de Seguridad Pública que 
ejecuten las autoridades estatales y 
municipales, como: 

I. La formación de la carrera policial 
obligatoria; 

I. La formación de la carrera policial 
obligatoria; 

No hay Correlativo I. Bis. La formación y colegiación de los 
mandos policiales municipales; 

11. a VII 11. a VII. . 
Artículo 20. El Consejo tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1. a VIII 

Artículo 20, El Consejo tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1. a VIII. 



12	 Gaceta Parlamentaria  112   19   · Morelia, Michoacán, 08  de mayo  2026

IX. Aprobar el desarrollo de los modelos 
policial preventivo, investigador y pericial 
en las Instituciones de Seguridad Pública y 
evaluar sus avances; 

No hay correlativo 

IX. Aprobar el desarrollo de los modelos 
de mando policial, policial preventivo, 
investigador y pericial en las Instituciones 
de Seguridad Pública y evaluar sus 
avances; 

IX. Bis. Nombrar y Remover a la persona 
titular de la Academia de Alta Gerencia 
Policial; 

X, a XIX X. a XIX 
Artículo 21 Artículo 21 
Artículo 22. El Consejo, podrá crear 
comisiones especiales o extraordinarias 
temporales para estudiar, proponer y 
evaluar políticas, planes, programas y 
acciones en la materia. 
Serán comisiones permanentes las de: 

I, Certificación y Acreditación; 

I Bis. No ha  correlativo 

Artículo 22. El Consejo, podrá crear 
comisiones especiales o extraordinarias 
temporales para estudiar, proponer y 
evaluar políticas, planes, programas y 
acciones en la materia. 
Serán comisiones permanentes las de: 

I, Certificación y Acreditación; 

I Bis. Alta Gerencia Policial; 

11. a IV 11. a IV. . , , 
Artículo 23. a 101. Artículo 23. a 101 
Artículo 1020 Son atribuciones 
del Ayuntamiento en materia de 
Seguridad Pública las siguientes: 

1. a IX 

X. Designar al Director de Seguridad 
Pública Municipal o su equivalente, a partir 
de la propuesta de terna que realice el 
Presidente Municipal, eligiendo al Director 
en votación calificada en sesión de Cabildo; 

XI. a XII 

Artículo 102. Son atribuciones del 
Ayuntamiento en materia de 
Seguridad Pública las siguientes: 

I. a IX 

X. Designar al Director de 
Seguridad Pública Municipal o su 
equivalente, a partir de la 
propuesta que realice el 
Presidente Municipal de entre los 
miembros del Colegio de Mandos 
Policiales, eligiendo al Director en votación 
calificada en sesión de Cabildo; 

XI. a XII 
Artículo 103, Son atribuciones del 
Presidente Municipal en materia de 
Seguridad Pública las siguientes: 

1. a 111. 

IV. Proponer al Director de Seguridad 
Pública Municipal o su equivalente al 
Ayuntamiento, el cual deberá sujetarse a los 
requisitos previstos en la presente Ley; 

V. a XIV… 

No hay correlativo 

Artículo 103. Son atribuciones del 
Presidente Municipal en materia de 
Seguridad Pública las siguientes: 

1. a 111. 

IV, Proponer al director de Seguridad 
Pública Municipal o su equivalente al 
Ayuntamiento, de entre los miembros del 
Colegio en los términos del 
Capítulo Décimo Bis y Décimo 
Ter del Título Primero del Libro 
Segundo y demás requisitos de 
la presente ley. 

 V. a XIV… 

XIV Bis, Verificar que los aspirantes a 
ingresar a la Academia, estén debidamente 
certificados por el Centro y cumplan todos 
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V a XXVI los requisitos en los términos de la presente 
ley; 

V. a XXVI 
Artículo 104. a 112 Artículo 104. a 112 
Artículo 113. Los titulares de las 
instituciones de Seguridad Pública en el 
Estado deberán satisfacer como 
mínimo, el mando correspondiente a 
inspector. 

Los titulares de las instituciones 
municipales de Seguridad Pública, 
deberán cubrir al menos, el mando 
correspondiente a suboficial. 

No hay correlativo 

Los titulares de las categorías jerárquicas 
estarán facultados para ejercer la 
autoridad y mando policial en los diversos 
cargos o comisiones, 

Artículo 113, Los titulares de las 
instituciones de Seguridad Pública en el 
Estado deberán satisfacer como 
mínimo, el mando correspondiente a 
inspector. 

Los titulares de las instituciones municipales 
de Seguridad Pública deberán cubrir al 
menos, el mando correspondiente a 
suboficial. 

Para ser designado director de Seguridad 
Pública Municipal o equivalente los 
aspirantes deberán haber obtenido el 
Diploma en Alta Gerencia Policial y ser 
miembro del Colegio de Mandos Policiales. 

Los titulares de las categorías jerárquicas 
estarán facultados para ejercer la 
autoridad y mando policial en los diversos 
cargos o comisiones. 

Artículo 123, Los policías tendrán los 
derechos siguientes: 

1, a VIII 

No hay correlativo 

IX. a XV 

Artículo 123, Los policías tendrán los 
derechos siguientes: 

1, a VIII 

VIII Bis. A participar con base en sus 
aptitudes de mando y liderazgo en la 
selección de aspirantes en la Academia 
de Alta Gerencia Policial; 

… 

Artículo 128, La Carrera Policial es 
independiente de los nombramientos para 
desempeñar cargos administrativos o de 
dirección que el integrante llegue a 
desempeñar en las instituciones de 
Seguridad Pública. 

No hay correlativo 

En ningún caso habrá inamovilidad en los 
cargos administrativos y de dirección. 

En términos de las disposiciones aplicables, 
los titulares de las instituciones de 
Seguridad Pública podrán designar a los 
integrantes en cargos administrativos o de 
dirección de la estructura orgánica de las 

Artículo 128. La Carrera Policial es 
independiente de los nombramientos para 
desempeñar cargos administrativos o de 
dirección que el integrante llegue a 
desempeñar en las instituciones de 
Seguridad Pública. 

Los presidentes municipales en ningún caso 
podrán nombrar a la persona titular de la 
seguridad pública municipal si no pertenece 
al Colegio de Mandos Policiales, 

En ningún caso habrá inamovilidad en los 
cargos administrativos y de dirección. 

En términos de las disposiciones 
aplicables, los titulares de las instituciones 
de Seguridad Pública podrán designar a los 
integrantes en cargos administrativos o de 
dirección de la estructura orgánica de las 
instituciones a su cargo; asimismo, podrán 
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instituciones a su cargo; asimismo, podrán 
relevarlos libremente, respetando su 
categoría policial y derecho inherente a la 
Carrera Policial. 

relevarlos libremente, respetando su 
categoría policial y derecho inherente a la 
Carrera Policial. 

Artículo 129. a 156 Artículo 129. a 156 
CAPITULO DÉCIMO 

ACADEMIAS E INSTITUTOS 

CAPITULO DÉCIMO 

ACADEMIAS E INSTITUTOS 
Artículo 157. El Estado operará academias 
o institutos que serán responsables de 
aplicar los programas rectores de 
profesionalización que tendrán, entre 
otras, las siguientes funciones: 

… 

No hay correlativo 

XI. a XVII 

Artículo 157. El Estado operará academias 
o institutos que serán responsables de 
aplicar los programas rectores de 
profesionalización que tendrán, entre 
otras, las siguientes funciones: 

… 

X. Bis. Formar a los mandos 
policiales para ocupar las direcciones 
de seguridad pública municipal; 

XI. a XVII 

Artículo 158. Las academias e institutos 
contarán con un Comité Técnico, cuya 
estructura y atribuciones, se 
determinarán en cada caso por el 
reglamento o legislación correspondiente, 

Artículo 158. Las academias e institutos 
contarán con un Comité Técnico, cuya 
estructura y atribuciones, se 
determinarán en cada caso por el 
reglamento o legislación correspondiente, 

Artículo 159 Artículo 159 
No hay correlativo CAPÍTULO DECIMO BIS 

ACADEMIA DE ALTA GERENCIA POLICIAL 
No hay correlativo Artículo 159,1. El Estado con el concurso de 

los municipios establecerá una Academia de 
Alta Gerencia Policial para formar al 
personal que dirigirá las instituciones de 
seguridad pública municipal, 

No hay correlativo Artículo 159,2. La Academia de 
Alta Gerencia Policial tendrá las 
siguientes funciones: 
I. Ofrecer los estudios en Alta Gerencia 
Policial; 
II.Establecer el programa de estudios; 
III. Expedir las convocatorias para reclutar y 
seleccionar a los policías para que cursen la 
formación en Alta Gerencia Policial; 

IV. Seleccionar de acuerdo con el 
reglamento a los candidatos aprobados 
para cursar dicha formación: 

V. Impartir el Programa de Alta Gerencia 
Policial; 
VI. Evaluar con base en el Plan de 
Estudios a los candidatos a mandos; 
VII. Impartir y evaluar a los mandos 
policiales en los programas de actualización 
que establezca el reglamento; y 
III. Las demás que establezcan las 
disposiciones legales aplicables. 

 En la Selección la Academia procurará que 
haya policías de los diferentes municipios 
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del Estado. 
No hay correlativo Artículo 159.3. La Academia de Alta 

Gerencia Policial tendrá una persona titular 
que será nombrada y removida por el 
Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

No hay correlativo Artículo 159,4. La Academia tendrá un 
Comité Técnico que estará integrado por: 
I. La persona titular la Academia; 
II. Los presidentes de los Consejos 
Intermunicipales; 

III. Cuatro representantes de la Sociedad Civil; 
a. Uno del Sector Empresarial; 
b. Uno de los colegios de profesionistas; 
c. Uno del sector Académico; y 
d. Uno de la Sociedad civil. 

No hay correlativo Artículo 159.5. El Comité Técnico tendrá las 
siguientes funciones: 
I. Proponer y aprobar el reglamento de 
reclutamiento y selección de aspirantes a la 
Academia; 
II. Proponer y aprobar el plan de estudios y 
los métodos de evaluación de aspirantes a 
mandos policiales; 
III. Proponer y aprobar el sistema de 
evaluación del plan de estudios; 
IV. Revisar y aprobar a quienes aspiren a 
formarse en la Academia; 
V. Proponer y aprobar el plan de 
actualización para mandos policiales; VI. 
Otorgar el Diploma de Alta Gerencia Policial 
a quienes hayan aprobado las evaluaciones 
de la Academia; 
VII. Las demás que establezca el reglamento 
y las disposiciones legales aplicables. 

No hay correlativo Artículo 159.6. Quienes aspiren a ingresar a 
la Academia deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
I. Llevar por lo menos cuatro años activo en 
la carrera policial; 
II. Tener vigente el Certificado Único 
Policial; 
III. Aprobar la evaluación inicial que 
determine el Comité Técnico. 

No hay correlativo CAPITULO DECIMO TER 
DEL COLEGIO DE MANDOS POLICIALES 
MUNICIPALES 

No hay correlativo Artículo 159.7. Quienes hayan obtenido 
el Diploma de Alta Gerencia Policial 
expedido por la Academia y mantengan 
vigente su Certificado Único Policial 
integraran automáticamente el Colegio. 

No hay correlativo Artículo 159.8. Cada cuatro años a partir 
de la obtención del Diploma de Alta 
Gerencia Policial los miembros del 
Colegio deberán cursar y aprobar la 
actualización para mantener su 
pertenencia al mismo, 

 

La Academia llevará un registro de 
quienes hayan obtenido el Diploma de 
Alta Gerencia Policial y mantengan 
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actualizada su pertenencia al Colegio. 
No hay correlativo Artículo 159,9. Las y los presidentes 

municipales solo podrán nombrar a las 
personas titulares de las instituciones de 
seguridad pública municipal de entre los 
miembros del Colegio. 
En caso contrario el nombramiento y las 
actuaciones de quienes las lleven a cabo 
serán nulas. 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO 
Artículo 1°. a 40 Artículo 1°. a 40 
Artículo 40. El Ayuntamiento o el Concejo 
Municipal tiene las siguientes atribuciones: 
a).- En materia de Política Interior: 
1, a XIX. 
XX, Designar a la Directora o Director de 
Seguridad Pública Municipal o su 
equivalente, a partir de la propuesta de terna 
que realice la Presidenta o Presidente 
Municipal, tomando en cuenta el principio 
de paridad de género, eligiéndole en 
votación calificada en Sesión de Cabildo; 

Artículo 40. El Ayuntamiento o el Concejo 
Municipal tiene las siguientes atribuciones: 
En materia de Política Interior: 
1, a XIX. 
XX. Designar de entre los miembros del 
Colegio de Mandos Policiales a la Directora 
o Director de Seguridad Pública Municipal 
o su equivalente, a partir de la propuesta que 
realice la Presidenta o Presidente Municipal, 
tomando en cuenta el principio de paridad 
de género, eligiéndole en votación calificada 
en Sesión de Cabildo; 

Artículo 41 a 221 Artículo 41 a 221 
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